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ADVER7EMGIA OPICIAL 

la.tgo «na los Srw. A l u l d M J ñ t m -
tutai r M i b u k » nif f i t ru d«! Bourbt 
ta t torreaposi iu >1 diatrita, dispondiis 
f u M ilje na t^tuaplu en A litio d* eoa-
tanbr«, doadj pcnsknMsti butm «1 red-
he del uómero aígriieiite. 

Leu SdertUrioa euidftráa d« coitscrru 
l M SOLBTISZS eoleceitiiiuica « d e u d K -
a w a K pmBuene/jstíí inurlfo, <iu«d«tuv-
I t TwlSeuH wdk «So. 

S S PUBLICA L O S LUNES, M A R C O L E S Y VIERNES 

Sa tnBcrib* en la Contaduría de la Diputaeión pxoilncial, • cuatro pe
setas eiaenenta eéntimoa al trimestre, oc£o peti&t&a al «exueetre y quitoe 
peeataa al a£o, a los particulares, pagadas al solicitar la stucripetón. Los 
pagea de fnerm de |la capital se hann por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las soseripeioaes de trimestres, y únicamente por le 
fracción de pateta que resalta. Las snscripeioses atracadas se cobran 
con a amento proporeiOBal. 

Los AjunUmiento» de esta provineia abonarin U suscripción con 
aneglo a la encala muerta en circular de la Comisión pnmscial, publicada 
en los números de este i BOLETJK de lecha SO y 22 de diciembre de 1805. 

Los Jugados munieipalee, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapesfeiontt de las autoridades, excepto las que 
«esa a bútaseia d« parte no pobre, se iasortarñu ofi-
aialmente, asimistao cuauiquier anuncio concerniente a] 
•enrieic nteionul que diinan? de Ita miamss; lo ti* in> 
feerée parttettlar previo el pago adelantado de veinte 
«áESimca de pes4ta por cada IÍUHA de inserción. 

l(Ce anuncios a que bace referencia la circular da la 
GbmlaíéB provüief >!. fecha 14 de diciembre de 1906, en 
«umplüuíestc al acuerde da la Diputación de SO de no-
tiesaora dielio «So. y cuya circulbf lie sido pubü-
eedt les So ta^wM OFICIALES <U ¿0 y 23 de dicieia-
'.TP yz c'.&dú, 6<i abc;'(\arA^ con arreglo a la itriiV. que en 
jceueicnsdoa Eoi.írnNaB *« ina^rta. 

ftftRTf O F i ü i f e L 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . tí REY Don M o n t o XIII 
« J . D . O.), S. M . ¡ a f t e i N A D o ñ a 
Victcna Eugenia; SS. M . RR. el 
Príncipe tí» Asiurlan e Infante*, con-
Untan tln novedr¡d en su Importante 
• d a d . 

De («na! beneficio disfrutan las 
fcméi personas de la Augusta Real 
fnstüliít. 

f&ucfe o»! í'.¡ 21 de d io taub» d» 1S¡». 

M i N A S ~ 

DOK JOSS RBYILLA Y H A Y A , 
INGI.\¡KEO ^ tFS DBL DISTRITO 
lONBÍtO DE ESTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D. Argel 

A i rieta Marlentos, vecino de San 
Miguel de tes Dueflas, se ba presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 15 del mes de 
nevien bre, a las once, una solici
tud de rfglitro piilerdo 24 perte
nencias para la mina de hulla llsma-
da Antonia, sita en el paraje Peña 
Oscura, término de Arlsr za, Ayun
tamiento de Bimbltue. Mece la de' 
slgnacldn de las citadas 24 pertenen
cia!!, en la fcima clgulente, con arre
glo a! N . ni : 

Se tomará como puiito de partida 
la estaca auxiliar de ta mina «Santa 
Bárbara,» núm. 4.36!, y de él se 
medirá» 300 metros al E. . colocan
do la 1." estscfc; de ésta 4C0 al N . , 
la 2 *; ¿e ésta 600 al O., la 5."; de 
ésta 400 al S., la 4.a, y de ésta con 
300 ai E-, se llegotá a la estaca au
xiliar, quedando cerrado el palme-
tro de Ifis pertenencíos solicitadas. 

Y habiendo trecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito p/svenldo por la Ley, se he 
«dmiiWo diclif) sollcüud por decte 
to de! Sr. aobernador, sin perjulclc 
de tercero. 

Lo que m anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dios, contados des
de si; ¡echa, puedan presentar en el 
Gobiertio civil sus aposlcícttes lot 
que se consideraren con derecho a! 
todo o peí te de! terreno solicitado, 
segur. pieVicr;! el ar¡. 24 dolí. Ley. 

E l expediente tiene el núm 5.313 
León 22 de noviembre de 1916.— 

J. Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOL1D 

Secretoria de gobierno 
Se hallan vacantes los siguientes j 

cargos de Justicia municipal, que han '' 
de proveerse con arreglo al »rt 7.° 
de la Ley de 5 de agosto de 1907: i 

En el partido de Astorga i 
Juez de Santa Colomba de So- ' 

moza. 
En el partido de La Báñela \ 

Juez de Pobladura de Pelayo Qar- • 
cta. 

En et partido de Marías \. 
Juez suplente de San Bmlllsno. 

En el partido de Sahugún \ 
Juez suplente de Qrajal de Cam

pos. 
En el partido de Villa franca del 

Bierwo ¿uez municipal del mismo. 
,08 qne aspiren a ellos prejenta-

. rfln sus Instancias en esta Secreta-
• ría en el papel sellado de la clase 
) 9.a, con los comprobantes de méri

tos y servicios, en el término de 
.: quince días, a contar desde la publl-
. cación de este anuncio en el BOLE-
:• TIN OPICIAL; entendiéndose que 
• aquellas que no se hdllen debida-
J mente reintegradas según se Indica, 
: se tendrán per no presentadas en 

forma, y no se las dará, portante, 
el curso correrpoiidlente. 

Valladolld 19 de diciembre do 
' 1916.-P. A . de la S de G : El Se-

creterio de g'-blerno, Damián O. de 
Uibina. 

''. C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
3 D E L E O N 

I ( I r e u l a r 
• Cumpliendo lo acordado por la 
. Comisión provincial en sesión del 
: día do ayer, se pone en conocimlen-
, to de los Sres. Alcaides de los Ayun-
' tamlentos que abijo se relacionen, i 

que si en lo que resta del mes ac- : 
. tual, no irgresan en la Caja de esta \ 
' Diputación las cantidades que adeu- ; 
: dan por suscripción y anuncios en 
. este periódico oficial, se precederá 

a hacer t fe divos los descubiertos ' 
, por la vía de apremio. 

León 20 de diciembre de 1916 — El 

Vicepresidente, Isaac Alonso,** 
P. A . de la C . P.: El Secretarlo, 
Antonio del Pozo. 

Re lac ión qit* ee cite • 

AYUNTAMIENTOS PIM. C».. 

Balboa; 96 > 
Boca de Muérgano 66 20 
Campo de Vlllavidel 16 > 
Carrocera 80 30 
Castrlllo de Cabrera 97 > 
Castriilodelos Polvczares 72 > 
Castromudarra 33 20 
Cistlerna 42 80 
Fabero 122 20 
Fresno de la Vega 58 70 
Fuentes de Carvajal 34 70 
Galleguillos 108 60 
Garrafe 37 70 
Grádeles 109 > 
Joara 66 > 
Joariila 96 > 
La Ecclna 53 > 
La Vecllla 36 70 
Barrios de Luna 92 40 
Mansilla Mayor 48 > 
Onzonilla 24 > 
Palacios del Sil 90 • 
Pedresa del Rey 32 > 
Riüflo 66 > 
Rioseco de Tapia 72 » 
San Andrés del Rabanedo • 65 40 
San Millán los Caballeros. 64 > 
San Pee ro de Berclonos.. 50 30 
Stc. Coicmba de Somoza. 30 > 
Saricgos 24 > 
Vuldefresno 30 > 
Valverde de la Virgen 32 40 
Valle de Fiiiolledo 31 60 
Vegacervera 75 50 
Vega de Infanzones . . . . . 120 > 
Vegamlán 50 » 
Vegaquemada 44 > 
VIMacé 88 » 
Vlllademor de la Vega . . . . 19 60 
Vllfamizar 76 > 
Villamoratiel 32 » 
Viliaq Jlambre 48 > 

Anuncio de subasla para el sumi
nistro de varios articuios que 
se destinan a los Hospicios de 
León y Astorga, durame el aña 
de 1917. 
El cía 22 de enero próximo, a las 

dk-z de lu nu>flana. tendrá ltig»r en «1 
salón de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr, Gobernador o Diputado 

delegado, la subasta de les artículos 

3us se expresan en la condición 1.* 
el pliego, tanto para el Hospicio de 

León, como para el de Astorga. 
Los llcltedures presentarán en pa

pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que entrrgentil al stfior 
Presidente tan iurgo como empiece 
el acto; dentro del pliego Incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la Caja provincial, o tn ia Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del Importe total 
del articulo o articules a que aspi
ren. Está relevado de hacer depósi
to, el que lo tenga constituido en al 
sfio de 1916, y alcance a cubrir el 
indicado tipo del 5 por 100. 

Será rech izada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
y si el ilcltador está Incapacitado pa
ra ser contratista, según dispone el 
art. 11 de la Instrucción de 24 de 
enero de 19C5. 

Los documenlos aducidos al de
pósito de fiarza provisional, serán 
devueltos a los que no hayan sido 
egraciados, después de huber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los arijudlcatarios amplisrán ios 
depósitos h.-sta el 10 por 100, ex
cepto cqutilos que h.-gan el sumi
nistro de una sola Vez. 

En el Hospicio di: AUorgs podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
ICO, los que uiif cct:currnn a te su-
besis, la cusí tendrí lugar en el 
mismo cía y horn, bnjíi la Presiden
cia ib un Sr. Diputado piuv'inciai, 
ton sólo para loa artículos referentes 
al Establecimiento, sirviéndoles tam
bién los ¿epósltos antcr.'eimente 
comíituidos. 

Cuantío la licitación se hsgs por 
oosier, éste será bastart-'-ado por el 
Letrado D. Ensebio Campo, em-
píer.do da esta Diputación. 

Modelo de proposición 
! D vecino de , c«n céíula 
; persor»! que acompaña, se compro

mete a ruminisirgr ci Hospicio de 
(Lfióii o A'tcrga). dursnte el año de 
1917, el articulo o artículos slguien-

: tes: 
J Por metros de a pasó

las cér.tlmo'i. 
i Por Utlog'smos de n 

pesetas céi.ti ros. 



El dacumanto de depósito provi-
lioral que s« un«. cubre el 5 por 100 
de) importe del remate, con arrea'.o 
al plltjo de ccndlclonet que figura 

Inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y a 
la Imlrucclón sobre contratos de 24 
de enero de 1905. 

i (Pecha, y flrm») 

P L I E G O \ E CONDICIONES bajo las que se sata a páHiea subasta 
el suministra de les trtlculot que a continuación se expresan, para 
las Casas de Expósitos de León f Astorga, durante el ano de 1917: 

ARTICULOS 
CÁLCULO 

dftUt cantidades 
qvebam 

de a«iolnUtran« 

HOSPICIO DR L E 6 . \ 

C A L Z A D O 

Suela de Vaca de • a 7 kilogramos cada 
hjja • 

Becerrillo blanco, hembra, de 1,500 a 
5,500 kilogramos la pleca 

Becerro negro, de 2 a 3 kllcgramos la 
pieza 

ROPAS 

Tipo 
por unidad 

para 
el remate 

Ptia. Cts. 

584 k l l M . 

70 Mam. 

80 Idem. 

Pana rayada 
Mazclilla doble ancho 
Lienzo de hilo, para sdbanas, de 0,830 

metros (una vara) de ancho 
Lienzo de algodón, para camisas, de 

0,697 metros (50 pulgadas) de ancho. 
Lienzo para fundas, de 0,858 metros 

(36 pulgadas) de ancho. < 
Indiana de Vergara 
Percallna para farros 
Vichi para delantales 
Tela azul para bombichos 
Tela para colchas 
Tala para cabezales. 
Taallas de hito • 
Servilletas.. 
Pafluelos para la cabeza , 
Idem de algodón para bolsillo 
Mantones de abrigo 
Mantas encarnadas de lana 
Lona para Jergones 

HOSPICIO D E A S T O R G A 

C A L Z A D O 

Suela 
Becerro negro, fino. 
Vaquetilla fina 

550 metros. 
475 Idem... 

750 Idem... 

500 Idem... 

400 Idem . . 
800 Idem... 
300 Idem. • . 
400 Idem . . 
800 Idem... 
300 Ídem. . . 
150 Idem... 
12 docenas 
12 Idem... 
12 Idem... 
49 Idem . . 

100 mantones 
24 mantas.. 

294 metros. • 

270 k ogmos 
45 idam... 
70 Idem— 

ROPAS 

Lienzo de algodén, superior, pira s i 
bañas, de 1,672 metros (8cuartal).. 

Idem de Idem, de 0,836 metros (56 
pulgadas,) para composturas de sá ' 
banvs 

Cul i de algoién, para almohadas, de 
Q.836 metros (una Vara) 

Terliz par* jergones, de 1,354 metros 
(6 cuartas) de ancho 

Lienzo para almohadones, de 0,856 me 
tros (38 pulga JM). 

Percal fuerte para cubiertas de cama. • • 
Lienzo de nigodón, de 0,697 metros (50 

pulgadas.) para camisas. . 
Idem, aragonesa, torcida, para camisas 
Cretona, de Vergara, para vottidos.... 
Navarra, tcrclda, para mandiles 
Percallna fuerte, para entretelas 
Bayeta para refajos • 
Piñuelas ¡natafrios 
Idem para el bolsillo 
Toallas de Uno 
Servilletas de Idem 
Paño pardomente, ro|o 
Dril de algodón, superior, para trajes.. 
Escocesa de a'goddn, para forros 
Bayeta pajiza, de 1,045 metros (5 cuar 

tas), para mantillas 
Mantas de lana, de 3 kilogramos 

100 metros.. 

100 Idem.... 

UO Idem . . . 

100 Idem-. 

100 Idem.. 
100 Idem.. 

300 Idem.. 
200 Ídem.. 
350 Idem.. 
100 Idem-. 
120 Ídem. • 
120 Ídem.. 
I 40 pahuelos 
! 24 decenas 

12 Idem... 
! 12 Idem... 
240 metros.. 
200 Idem. 
200 Idem. 

100 Idem. 
! 12 mantas.. 

• 50 

12 > 

12 > 

3 50 
1 > 

1 50 

0 75 

0 75 
0 85 
0 3 5 
0 90 
1 50 
0 75 
0 75 
9 75 
9 > 
9 > 
3 > 
9 > 

14 > 
1 75 

1 80 

0 85 

0 89 

1 20 

0 85 
0 00 

0 50 
0 85 
0 75 
0 75 
0 50 
2 » 
2 50 
2 > 
9 > 
3 50 
5 50 
1 40 
1 20 

4 > 
12 > 

IMPORTE 
TOTAL 

P L I T o». 

'.496 > 

840 > 

720 > 

1.925 > 
475 > 

1.125 > 

375 » 

500 » 
680 » 
105 » 
360 > 
300 > 
225 > 
112 50 
117 » 
108 > 
108 > 
147 » 
900 > 
356 > 
514 50 

1.020 
405 
050 

180 > 

85 • 

80 > 

120 > 

85 > 
00 » 

150 > 
170 » 
262 50 
75 » 
00 > 

240 > 
100 > 
48 > 

108 > 
40 > 

1.520 » 
280 > 
240 > 

400 > 
144 » 

C r a d l e l r a e a gMterales 
1* Los tipos de subasta por uni

dad de cada articulo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
edículo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia e Impor
te total. 

>.* Los artículos a que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. i 

5.* El contratista se c-büga a ' 
conducir de su cuenta el articulo o ! 
artículos al Establecimiento, libres i 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas qua se le deelgien, y serán re- j 
cibldos por la Superiora de las Hijas ) 
de la Caridad y Administrador del J 
Estsbleclmlento, con Intervención | 
del Secretario Contador. 1 

En el caso de no reunir ta* cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta de! contratista a com
prarles de mejor calidad, sufriendo • 
el mismo perjuicio si no verificase la 
entrega oportunamente. S i no se 
conformase con la resolución de 
aquellos funcionarlos, podrá acudir 
a la Comisión provincial déla Dipu
tación. 

4. a E l prado de cada articulo se 
ráal que quede fijado en la subasta, 
y el pego de su Importe se Verificará 
por mensualidades vencidas, en los 
artículos que por su Indole se sumí-
tren diarla o periddlcamente. Los 
demás artículos que se suministren 
de una vez, serán satUf dchos tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

5. * Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, precisa
mente en tetra, el precio, en pesetas 
y céntimos de peseta, a que se pre
tenda contratar el servicio: cada ki 
logramos o metro, según los artí
culos; slend* rechazadas en el acto 
las qua no se ajusten a este sistema 
métrica. Si abiertos los pliegos re-
sultsren dos o más proposiciones 
iguales, siendo las mis VsntsjOMS, 
ae adjudicará al HcKador cuyo plie
go se hubiese presentada antes al 
Sr. Presidente de la subasta. La Co
misión provincial se reserva adjudi
car el servido al mejor postor, des
pués de conocido el doble remate, 
•a loque sertflere al Hospiciods 
Astorgt. 

8.a Se Verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
•I mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 

. pueden compren ier dos o más ar
tículos. 

7. * Verificándose el contrato a 
rlesga y ventura, -con arreglo a la 
ley, es Improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas terminan -
temente en este anuncio,aun cuando 

"¡ aquélla provenga da fuerza superior 
' Invencible o caso foitulto; debiendo 
; exigirse la responsabilidad al rema-
', tante por la vi* de apremio y proce-
; dimienta administrativo, y se res-
' dndlrá a per juldo del mismo, en la 

forma prevenida en et Reglamente 
; da Contabilidad provincial e Ins

trucción sobre contratos de 24 de 
' enero de 1905. 

8. * Se obliga al contratista a fa
cilitar el papel correspondiente para 

la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, a la contribu
ción de contratlst-i, a! impuesto so-
b-e p*gos y al p go de este anuncio 
en el BOLRTIN OFICIAL. 

CoarileianaM par t leulare* 
1.* Ln suela hsbrd de ser sin 

prensa o cilindro, y tanto ésta, como 
el becer, o y vaquetilla, procederán 
de pieles de ganado Vacuna h ?mbra, 
y el peso de cada vaquetilla no exce
derá de 3,220 kilogramos. Respecto 
a la suela, se hará su entrega por 
terceras partes, en la fecha que Indi» 
qaen los Directores de los fisUbie-
cimlentos respectivos. 

2 * En la Contaduría de la Dipu
tación se hallan de manifiesto la* 
maestras de los artículos del calza
do y ropas destinados a los Hospl-
dos de León y Aitorgi , y a dicho* 
Establecimientos pueden acudir lo* 
que deseen temar psrte en la su
basta de lo i demás artteaios, con 
objeto de enterarse de la*: clases 
que hoy te consumen, conforme a 
las cuales ha de hacerse el sumi
nistro a que se contrae el presente 
pliego. 

3.* S i al ftaalizar et contrato • 
que ae refiere esta subasta, no hu
biere «I licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado h<sta que la 
Diputación obter.gi la autorizacién 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 13 de didembre de 1918.= 
El Contador, Vicente Rail. 

Aprobado por la Comisión pro- ' 
VJnclal en sesión del día ds h >y.= 
León 15 de diciembre de 1916.—El 
Vicepresidente, Isaac Alonso. — 
P. A . de la C . P.: E l Secretarlo, An
tonio del Pozo. 

Subasta de papel eon destino a ta 
publicación del BCLEIÍN OFI
CIAL para el añ) de 1917. 
El día 22 de enere próximo, a la* 

doce de la maHsna, tendrá lugar en 
el salón de sesione* de esta Dipu
tación, ante él Sr. Qjbunaior de la 
provincia, o Diputado en quien dele
gue, la subasta de 259 resmas de 
papel, con destino a la pub.'lcadón 
del BOLETÍN OFICIAL. 

Los l'cít idores presentarin en pa
pel da peseta, y en püeg) cerrado y 
lacrado, la proposición, que entrega
rán al Presidente tan !ueg> como 
empiece el acto, o m induran por e l 
correo oportunamente; dtntro del 
p'.legj Incluirán In cédula ds vecin
dad y el documanto ¡ai'M;ati*o da 
haber consignado en esta Caja pro
vincial de Vión, o Sucursal <ie De
pósitos ds cualquiera provincia de 
Espada, como fl¡mzH provisional, el 
5 por 100 del importe total del papel 
subastado, según el precio que en 
las condiciones se Indica. 

La fianza definitiva, se hará preci
samente en IRS de León 

El mejor postor, si no hnce la en-
tregi del papel da unn sola Vez, att-
mentará hist i el 10 par ICO su de
pósito provisional. 

A los dem.<5 ¡es será devuelto 
después de haberse adjudicado defi
nitivamente el remate, y al contra* 

' tista luego que termine su compro-
i miso. 
j SI algdn licitador concurriese a la 
] subasta por medio de apoderado, 

S' resentará su poder al Ucendade 
). Ensebio Campo, empleado de 

esta Diputación, para que consigne 
el bastanteo, si el documento lo me-
rédese . 



1. » Se saca s pAMIca tubasta, 
con destina a la publicación del 
BOLETÍN OFICIAL, el suministro de 
850 resma» de papel blanco, conti
nuo, limpio, a'iside, tamaflo 81 por 
69 centímetros, peio It kilogramos 
reama, y al precio de 9 peseta* cada 
una; te servirá doblado, jr el sumi
nistre no podrí exceder, de nltigín 
modo, de lias 950 resmas citados. 

2. a Serán de cuenta del contra
tista, además de les gastos de portes 
por las lineas férreas hasta la Es 
lación de León, el psgo de todos tos 
gastos de papel sellado que ocasio
ne la contrata, como también los de
rechos reales y contribución de con
tratista y el anuncio de este pliego 
en el BOJ-BTIN. 

3. * El suministro se hará de una 
sola vez, dentro de los primeros 
cinco dfas del mes de marco préxl-
mo, y si no lo verificase asi el cen-
tratitt*, tendrá que hicer las entre
gas en las fachis y cantidades que 
le deulg ie el Regmte de la impren
ta provincial. 

4. * El Importe del papel provel-
•do se satisfará por la Caja provin
cial al día siguiente da haberse hs-

d N caigo de él el Sr. Inspectery el 
Regente de la Imprenta, düducléndo-

se los Impuestos sobre pagos para 
el Tesoro. 

5.* A pesar de lo taxativamente 
dispuesto en la condición 1.* de este 
pliego, queda cb (gado el contratis
ta a facilitar más resmas de laa su
bastadas si durante el aflo fuesen 
necesarias para este servicio, y a 
responder de los perjuicios que oca
sione por el Incumplimiento de estas 
condiciones. 

8.* No podrá ser contratista «I 
que se halle comprendido en las In
capacidades contenidas en el art. 11 
de la Instrucción sobre contratos pú
blicos, de 24 de enero de 1905. 

7 / Sa somete el contratista a 
las prescripciones señaladas en la 
referida Instrucción, como también 
la Corporación contratante. 

8 * SI al finalizar el contrato a 
que se refiere esta, subiste, nohu-
hubiere lidiador para la siguiente, 
se entenderá prorrogado hasta que 
la Diputación obtenga la autoriza
ción ministerial para verificarlo por 
administración. 

León 15 de diciembre de 1916.— 
El Contador, Vicente Ruix. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión del dfa de h o y . » 
L?ón 15 de diciembre de 1918.—El 
Vicepresidente. Isaac Alonso.— 
? A- ds la C P.: El Sscretarlo, An
tonia del Poto. 

XJISriVHIRSIDAr) D E O V I E D O 
P R I M E R \ E N 8 E l i ' A , \ Z A 

DJ conformidad con lo prevsnldo en la Itea! arden de 3 de marzo del 
Bfto actual, se anuncian para su provisión en Maestros y Maestras que 
lengin derecho a reingresar en el Magisterio, como comprendidos en el ar
ticulo 35 del Raal decreto de 19 d«agosto de 1915, asi como en los Interi
nos q-ss figuren con dvech) a obtener colocaclói en prepiedad, aegáii lis
tas deflnftlvatpublicadas por la Suparlorldid en la QUeeta ¿e Matrtd, las 
algulentes Escuelas nacionales, con el sueldo anual da 625 pesetas, que 
han'resulUdo desiertas en concurso rápido: 

ATUNTAUIBNTO ProTineia Claaa 

Eeenelaa p a r a Maeat ra 
-•San Antolíi libias 
Csbañas-Raras • • iCabaltas-Raras 
Silván Benuza 
OÍISO Scgüanco ¡Cangis de Onis 
Pereda ¡Tlneo 
San Coime de Uaraadl.. ¡Parres 
Veigss ¡Taramundl 
Bulza Pola de Qordón 
Cerezties ¡Vegas del Condado 
Correcillas ¡ValdeplélagD. 
Hu«igt d» Frailes ¡Villazala 
Malallana de Valmadrigal. Santa Cristina 
OJolio iCastrillo de Cabrera 

Eaauelaa p a r a Maes t ro 
Llanera. 

Oviedo.. 
León. . . . 
Idem . . . 
Oviedo.. 
U e m . . . 
Idem.... 
U e m . . . 
León. . . 
Idem 
Idem... 
Idem... 

Arlós 
Canela 
Porcllcs 
Frieres 
Vfflán 
Cabanas de la Dornilla. 
Vlllarrubln 

Laviam 
Tlnee 
Caso 
Cabranes 
CubiPos del S i l . 
Oencia 

Idem... 

Oviedo.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
León. . . . 
Idem — 

NIRas 
Idem 
Idem 
Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mixta 
Idem 
leem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 

ADVERTENCIAS 
1." Pueden tomar parte en estos 

concursos, como queda.dldn, los 
Maestros y Maestras comprendidos 
en el articulo 55 d*t Real decreto de 
19 de agosto de 19Í5, o sea aquellos 

Sue, después dtt prestar servicios en 
.8cu«lade625 pesetas, o de Infe

rior dotación, se encuentren fuera 
de la enseñanza y no estén Incapa
citados para ejercerla por expediente 
gubernativo o sentencia; advlrtlén-
dose que no necesitan rehiblillaclón 
para solicitar. 

2. * Asimismo podrán mostrarse 
aspirantes al presente concurso los 
Maestros y Maestras Interinas a 
quienes, de conformidad con lo es
tablecido en el Real decreto de 25 
de agosto de 1911 y Reales órdenes 
de 21 de librero de 1913 y 2 de mar
zo de 1915, les ha sido reconocido 
derecho a Ingreso en propiedad 
s;gún relaciones dtf Inltlvas publica
das en la Gaveta áe Madrid por 
ia Dlrecclán Qaneral de Primara En
señanza. 

3. * El plazo para solicitar las an 

rentes Rectorados, vendrán obliga
dos a posesionarse da ia primera 
Escuela q\ie se les adjadique, segfin 
anuncies que éstos habrán de pu
blicar en la Gaceta ae Madrid, 
quedando nulos los restantes nom- ' 
bramlentos que pudieran lograr ea 
otras Distritos universitarios. 

El no posesionarse dentro del pla
zo reglamentarlo da la primera es
cuela que les sea adjudicada. Impli
ca la pérdida del derecho, sin ulte
rior recurso. 

II . No se admitirán peticiones 
condicionales ni establecer orden de 
preferencia entre los distintos Rec
torados, y los aspirantes expresarán 
con claridad en au Instancia el punte 
donde residen, a los efectos ae no
tificación del nombramiento. 

Lo que se tace público para gana-
ral conocimiento; advirtiendo, final
mente, que la falta de cumplimiento 
por los aspirantes de las condicio
nes y requisitos expresados y demáa 
consignados en iasdlipoilciones Vi-
gantes, será motivo de exclusión. 

Oviedo, 15 de diciembre da 19(6.— 
El Vicerrector, J . Arlas do Velasco. 

(Stalt it\ di» 1S di dieiembre de l»ia.> 

Terminado el repartimiento del 
cupods consumos para el ano da 
1917, de loa Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, se halla 
expuesto al público por término 4a 
ocho días, en ia retpectIV) Secreta
rla municipal, a fin da que ios Inte
resados hagan, en su Ayuntamiento, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Cebrones del Rio 
Cea 
Destriana 
Rodlazmo 
Valdelugaeros 
Vegarlenza 
VffianueVa da las Manzanas 

Terminado el padrón dé cédula* 
personales de ios Ayuntamientos 
que ss cllan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho Impuesto 
en el afio próximo da 1917, se halla 
expuesto al púb Ico por término de 
quince días, en la respectiva Sacre» 
tarfa municipal, a fin de que loa 
comprendidos en él puedan, ensa 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en Justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Posada de Valdeón 
Qjlntann yCongnto 
Santa Elena de Jnmuz 
VahMresno 
VegaserV¿ra 
VillanueVi da las Manzanas 
Zotes del Páramo 

„ . . , , , . , , -. Confeccionada la matricula la-
Ei orden de colocación de los prl- « dllstrlai p0r |os Ayuntamientos qua 

meros en las propuestas, será e, que a contlníaclón sa detallan, para el 
resulte del tiempo de servicios que . aBo pr6xlmo ,917 está 
SUe!!ÍeT «",.!" .Ma8lite,ri0 P i l l e o a1 p&nco, por término de dieí d í a " 
d K ? ««fJ^íW^h^fr ) « • la re«Pectlv,.Secretarla munlci: 
*,ó?ii8 ía«e.níanc 't80,le l13Wa1e',• pal, a fin de que los contribuyentes ^ t w V ^ T 0 ! ^ ! ' fsltt0' ' Por d"*0 «ncepto del correspoí. d2!ÍJí-í̂ h? de.éítel.0'lela«>n- '= Siente Ayuntamlonto, puedan ha-
«IL^M» l0* derech;,s P"8 su cer, dentro del plazo citado, las re-
expcoicion. ; clamaclones que sean justas: 

Paro la colocación da los Interinos i P O ^ A . de Valdeón 
se tendrá en cuenta el número que Vada«rv»r» 
ocupan en las relaciones definitivas i 8 
de la Superlerldaá, de no existir rec- ¡ El día 15 del con tente ae extravió 
tlflcación. de,,!,. |a estación da Veguelllna, un 

10. Los Maestros y Maestras pollino de pelo pardo, de 1,250 me
que obtengan Escuelas por relngre- tros, próximamente, rozado en los 
so o po: f g-irar en las relaciones de 

tedlchis Escuelas es de quince días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
la repetida Gaceta de Madrid. 

4-* Los Maestros y Maestras 
comprendidos en el citado art. 33 
deberán presentar Instancia dirigida 
al limo. Sr. Rector de esta Universi
dad, y hoja de servicios, certificada' 
dentro del plazo de la convocatoria, 
hadando constar en ella no hallarse 
Incapacitados para el ejercido da ta 
enseñanza, y haberles sido admitida 
la renuncia de la ditima Escuela ser
vida en propiedad, por la Autoridad 
competente. -

5. * Los Maestros y Maestras 
Interinos presentarán igualmente Ins
tancia dirigida, como los anteriores, 
hadando constar al margen de la 
misma el número que ocupen en las 
relaciones definitivas de la Superio
ridad o la fecha de la Gaceta en que 
aparezca rectificación a dichas rela
ciones que pueda afectarles. 

Tanto unos como otros aspiran
tes deberán relacionar al margen de 
la Instancia las Escuelas que solici
ten, por el orden de preferencia en 
que las deseen, expresando con cla
ridad sus nombres, Ayuntamiento y 
provincia a que correspondan. 

6. a Todos los aspirantes deberán 
acompañar a su Instancia certifica
ción del Registro Central de Pena
dos y rebsinei, pudlendo los Interi
nos qua se h illen en el ejercido de 
la enseñanza suplir dicho documen
to con hoja de servicios, cerrada y 
certificada dentro del plazo de la 
convocatoria. 

7. * Con arreglo a lo prevenido 
en la orden de la Dirección general 
de Primera Enseñanza, de 51 da mar
zo del aflo actual, los Maestros y. 
Maestras Interinos que soliciten an 
esta nueva convocatoria en dos o 
más Rectorados, dirigirán la solici
tud en pspal da undécima clase al 
Rectorado que en primer término les 
convenga, acompañando la antedi
cha certificación de Penados, y para 
acudirá los Rectorados restantes 
será suf identa elevar a éstos Instan
cia en papel de 10 céntimos, consig
nando en ella el Centro universitario 
al cual remitieron el repetido certi
ficado de Penados, siempre que di
cho documento no esté expedido, 
cuando menos, con tres meses de 
anticipación. 

8. * Los expedientes so remitirán 
directamente al Rectorado, 

9. " De conformidad con lo dis
puesto en al número i . ' de la citada 
Real orden de 3 de marzo ú'tlmo, los 
Maestros y Maestras que soliciten 
Escuela por rd.igriso, serán prefa- i 
ridos a les Interinos 

Interinos con derecho a obtener pla
za en propiedad, y soliciten en difa-

corvejonis; llevaba a'barda y alfor
jas. Razín a TeoJoro Serrano, V i d -
no de Qivilanes de Oíblgo. 



Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, y 

• partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y Ulufos de propiedad que 
«bajo ta* b!én se detallan; en la Inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la espita!, para comunicár
selo persc nnlmente, se declararán fenecidos los e«p dientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería vigente: 

Número 
M expe

diente 

4.757 
4.789 

4.788 
4.755 
4 738 
4.788 
4.731 
4.851 

4.656 
4856 
4761 
4945 
4.943 
4.782 
4.883 
4.802 
4.695 

4.876 
4.939 
4.915 
4.765 

4754 
4.668 
4.771 
4.855 
4.852 

Burán • • 
Providencia (Amplli 

clón a) 
Felicidad 
Recuperada 
Ampllidán a Esperanza 
Eulalia 
Inocencio. 
Esperanza 

Nombre de k s miau Miaenl 
Superficie 

B t c t é n m 

Estcben 
Marfa de la Encamación 
Pendenciera.. 
Aldcgundis 2 . ' 
Manuela 
San José 
Tres Amigos 
La GireAa 
San Isidro 

Antlmonlc 

Azogue. 
Cobre... 

Hierre; 

Hulla'. 

Pilar 2.» 
PHerS* 
Tres Amigos.^ 
Perla 

Csrmen 
Ezequlel . . . . 
Dos Amigos. 
! Josefina 
I Trinidad. . . . 

4.741 ¡Valen. 

4.731 
4.759 
4.938 
4.895 
4.9:0 
4.763 
4.780 
4.839 
4.896 
4.622 
4.7J5 
4.838 

4621 
4.6S6 
4.837 
4.698 
4.738 
4808 
4.807 
4.717 
4.793 
4 770 
4 776 
4 801 

4.885 
4.914 
4.867 
4 944 
4.937 
4.862 
4 751 
4.712 
4.758 
4.784 
4.705> 
4.772 

4745 
4833 

Valentina 
Petra 
Aurora 2.a 
Jesús de Nazareno. 
Eunka 
Fernfcndlta 
Tres Amigos 
Argel Laureano. • . . 
Ei Tiburdn 
Emilia 
Jovite 2.» 
Marcelino 

Petronila 
Martirio 
La df. San Roque 
Luisa 
ífftSRtcnen 
Lot dos Hermanos... 
MI Mañaca 
AmpüüClói) a A l f a . . . . 
Doiores 
Les cinco Amigos. . . . 
Marina 
L-.la 

Amalia 
Ampliación a Próspera 
A'igíies 
Escieranza 
Mfr.oilta 
Prósr-era 
Segunda Novena 
La Afgoüana 
CictildK 
Sorprcía 
Bl Chico 
Margarita 

Reg'na 
Los dos Hsimanqs.. 

8 
4" 

30 
30 
15 
40 
36 
36 

20 
16 
10 
20 
30 

4 
10 
24 

4 

280 
140 

4 

20 
10 
15 
20 

42 

20 
27 
40 
40 
50 
60 
10 
20 
25 
20 
24 
95 

30 
12 
20 
10 
18 
10 
18 
31 
20 

36 
38 

87 
65 

Maralla... 
Pedros* del Rey. 

Ayunl 

Burón. D. Pollcarpo Herrero.. 

Rlalio 
Prloro 
Boca de Muérgano.. . 
Salamón D. 

Crémenes 
Pola de Cordón. . . 
Valle de Flnolledo.. 
Albares 

Barrios de Luna. 

Bcmblbre.. 

Beca deHuérgano. . . . 

Cármenes. 
Carrocera. 
Cistlerna.. 

Crémenes. 
Fdbtro . . . . 

Folgoso de la Ribera. 

Igüefta. 

La Erclna 
La Robla 
Pscrosa del R e y . . . 
Renedo de Valdetuejar 

Reyero.. 
Riaño. 
Rlello. 

20 'Rodiezmo . 
Salomón. 
Soto y Amlo. 

Toreno. 

40 
23 
60 
35 
35 
16 
15 
15 Vegamlán 
38 

Valdelugueros.. 
VMdeplélago... 

13 
15 Villsgatón. 

Interesare 

Oviedo 

VIctorlanoGonzálezVrg* 
Rtfsel Rodríguez 

> EmeterioDiez Garda. . 
Pollcarpo Herrero. 
Emeterio Dfez Gsrda . . . 

Guillermo Fernández Qu 
tlérrez 

Telesforo Neya. 
Benigno Garda Barroso 
Joaquín J . Garrido Ojada 
Alberto Blanco Alonso.. 
Ba!bino Prieto González 
Juan de la Torre... 
Vicente Gcrzáltz Prieto. 
Aldolfo López Caflán... 
Valeriano Suárez Rabana) 

Vicente Crecente. 

Vecinded fc 
Papel <e r é l a t eg r* 

León 
Sallo. 
Soto Valdarruede 
Oviedo 
Soto Vslderrueda 

Huelde 
San Sebastián. 
Santa Lucia.. 
Cactbelos.. . 
Ambares 
Beirbibre... • 
Tremor de Abajo 
LaBafleza 
La Robla 
St* Marina (Mié 

res) 
León 

Dbtlno Alvtrsz Blanco. • 
Juan J . Martínez Dalos. 

José Marta Rodríguez.. 
Isidro Costilla Fernández 
Felipe Diez Vifluela 
Lorenzo Viliiilba Mscho, 
Andrés Sánchez 

Alejandro Pisón Quintana 

Juan Reyero Rodríguez. 
Víctor Tascón Aivarez.. 
Alvaro López Fernández 

> 
Alberto Bfenco Alonso. • 
Rí fael AlVarez Gonzálaz 
Bernardo Vega Fernández 
Argel Aivarez 
Manuel Pérez y Pérez. . . 
Domingo Atvttrez A'onso 
Agapito Fernández. . . . . 
Marcelino Suárez Gonzá
lez 

Dcmlrgo Aivarez Alcnso] 
Francisco TejerlnaCond» 
Urbano Viñucla Gorailez 
Jesúa A'onso Balbucna.. 
Telesfbro Noya 
Santos Tejerlna Tejsrlna 
Lorenzo González. . . 
Poücarpe Herrero.... 
José Arlas Martínez,. 
Martín de la Mita y Olere 
Vicente Crecente 
SalUítisno Ditz Ru ' z . . . 

Simón Arlas Marqués. • 
Avellno Méndez 
Argel Aivarez 
Menuel Garda Gémez 
Avellno Méndez 

Beirbibre 
Abanto y Cler 

vana (Vizcaya) 
Santa Lucia . . . . 
Pola de Cordón 
Olltrosde Stbero 
Sabero 
Santa Oíala de la 

Varga 
Valmaaeda (Vlz-
„caya) 
Cis t le rna . . . . . . . 
Sabero 
vega Esplnareda 

- > 
Albares 
La Ribera 
Folgoso la Ribera 
León 
Bembibre.... 
Braftuelas... • 
Tremor de Abajo 

Barco Valdeorras 
Braftuelas.... 
Ocejo 
Samas Martas... 
Rlüflo 
San Síbastlán. . . 
San Martin 
Brañosera 
Oviedo 
LH Rebla 
León 

> 
Cortera (Santan

der) 
Losada 
Sobrádelo 
León 
Toreno 
Sobrádelo 

Genaro Fernández Cebo 
Ryfatl Ortps 
Mcxlrcino Mero 
Nicanor Diez 
Vicente Crecente 
Francisco Aivarez Fer
nández 

C&rlos Vlllanueva S. Juar 
Pascual Calvo Calzada. 

ar perte- i 
nendAi 
Peietu 

León 
Ls Vecllla. 
R o b l a s . . . 

León. . . . 

Boilar.. . 
> 

La Si va. 

20 

15 
75 
97.50 
32,50 

100 
90 

SO 
20 
16 
15 
20 
30 
15 
15 
24 

15 
280 
140 
15 

32 
28 
20 
15 
15 

20 

42 
20 
27 
40 
40 
50 
60 
15 
20 
25 
20 

95 
30 
15 
20 
15 
18 
15 
18 
31 
20 
20 
36 

56 
87 
65 
20 
40 
25 
60 
35 
35 
16 
15 
15 

36 
15 
15 

Por titulo 

Peietai 

75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
I5-75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 

75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 

-75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 

Selloa 
móvUe». 

0,30 

0,30 
0,50 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30' 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,50 

0,30 
0,30 
0,50 
0,30 

0,30' 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

0 . » 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30: 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0 5 0 
0,30 
0,30 

0,30 
0,50 
0,50 
0,50 
0,50 
0,30 
0.30 
0,30 
0.30 
0,30 
030 
0,30 

0,30 
030 
0,30 

León 20 de dldembre de 1816.—E1 Ingeniero Jefe, J . Sevilla. Imprenta de la Dlpntcdón previne! 


